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Por el cual se establece un procedimiento para la revisión de pensiones y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad social.
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DECRETA
	MODIFICACIONES PROPUESTAS AL PROYECTO DE LEY 06/06
Por el cual se establece un procedimiento para la revisión de pensiones y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad social.

El Congreso de la República

DECRETA
	 PROPUESTA FINAL (agosto 27 del 2007) 
AL PROYECTO DE LEY 06/06 POR ASOCIACIONES
Por el cual se establece un procedimiento para la revisión de pensiones y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad social.

El Congreso de la República

DECRETA

	Artículo 1º: Objeto. La presente ley tiene por objeto determinar un procedimiento breve para la revisión de las pensiones en desarrollo de lo previsto en el Artículo 48 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 2005.
	Artículo 1º: Objeto. La presente ley tiene por objeto determinar 
un procedimiento breve para la revisión de las pensiones  dentro de los parámetros previstos en el Artículo 48 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 2005., respetándose los derechos allí consagrados. 
	Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto determinar un procedimiento breve para la revisión de las pensiones dentro de los parámetros previstos en el artículo 48 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 2005.



	Artículo 2º: procedimientos. la Revisión de las pensiones se podrá efectuar por vía administrativa y judicial.
	Artículo 2º: procedimientos: la Revisión de las pensiones se podrá efectuar por vía administrativa y judicial, de acuerdo con lo que se establece en la presente ley.
	Artículo 2º.  Procedimientos.  La  revisión de las pensiones solamente se podrá efectuar por la vía judicial, en la forma como se establece en la presente ley.



	Artículo 3º: Causales.  Son causales de revisión administrativa y judicial.

· No reunir el beneficiario de la pensión al tiempo del reconocimiento, los requisitos exigidos por la ley para su causación.

· No reunir el beneficiario de la pensión , al tiempo del reconocimiento, los requisitos exigidos para su causación por la Convención o pacto colectivo que le eran aplicables conforme a la ley.

· Exceder el reconocimiento el valor de lo legalmente debido de acuerdo con la ley, pacto o convención que le eran aplicables.

· Haber sido reconocida la pensión con fundamento en la interpretación errónea de las normas vigentes o en virtud de normas expedidas sin arreglo a la ley, que generan una apariencia de derecho.
	Artículo 3º: Causales.  Son causales de revisión administrativa y judicial.

· No reunir el beneficiario de la pensión al tiempo del reconocimiento, los requisitos exigidos por la ley para su causación.

· No reunir el beneficiario de la pensión, al tiempo del reconocimiento, los requisitos exigidos para su causación por la Convención o laudos arbítrales válidamente celebrados.

· Exceder o disminuir el reconocimiento el valor de lo legalmente debido de acuerdo con la ley,  laudo arbitral o convención colectiva que le eran aplicables.


	Artículo 3º.  Causales. Son causales de revisión: 
· No haber reunido el beneficiario de la pensión, al tiempo del reconocimiento, los requisitos exigidos por la ley, la convención colectiva, el pacto colectivo, el laudo arbitral, el acuerdo bilateral o el acto unilateral del empleador público o privado.
· No haberse reconocido el valor de lo debido o exceder su reconocimiento el valor de los debido, de acuerdo con la ley, la convención colectiva, el pacto colectivo, el laudo arbitral, el acuerdo bilateral o el acto unilateral del empleador público o privado.



	Artículo 4º: revisión administrativa. Los actos de reconocimiento de pensión deberán ser revisados por la entidad que los haya expedido o por la entidad que responsa por su pago a solicitud de parte o de oficio.

La entidad revisora podrá revocar directamente los actos de reconocimiento en los casos que proceda de acuerdo con la ley, o en caso contrario solicitar su revisión judicial.
	Artículo 4º: revisión administrativa. Los actos de reconocimiento de pensión podrán ser revisados por la entidad que los haya expedido a solicitud de la parte interesada o de oficio.

La entidad revisora podrá hacer uso de la revocatoria directa de los actos de reconocimiento de acuerdo con el debido proceso, solamente cuando se compruebe que se ha incurrido en el delito de falsedad o cuando se compruebe que la pensión debe reajustarse. En los demás casos la revisión será judicial. 
	Artículo 4º  Principio de buena fe. En materia de seguridad social en pensiones, tendrá plena validez y eficacia el principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia. En consecuencia toda pensión se entiende reconocida y pagada de buena fe. Toda discusión sobre los derechos pensionales deberá garantizar el debido proceso judicial establecido en la presente ley.


	Artículo 5º: Procedimiento Administrativo para la revisión: La entidad competente notificará al pensionado la iniciación del procedimiento administrativo de revisión y el objeto del mismo, señalando de manera específica la causal por la cual se adelanta el procedimiento, y el término con que se cuenta para ejercer su derecho de contradicción y defensa.

Si no es posible la notificación personal, se hará por edicto de conformidad con el Código Contencioso Administrativo y se remitirá un aviso a la entidad pagadora para que lo entregue personalmente al pensionado o a quien tenga poder para recibir, con el siguiente pago de mesada. El recibo del aviso será condición para el pago de la mesada. Se entenderá surtida la notificación con el acto de entrega del aviso, para lo cual la entidad pagadora remitirá a la entidad competente constancia de la entrega del aviso.

Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación el pensionado podrá ejercer su derecho de defensa sustentando con expresión concreta los motivos de inconformidad.

Durante el trámite del procedimiento administrativo se podrán pedir y decretar pruebas y allegar informaciones, sin requisitos ni términos especiales, de oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el término otorgado para que el interesado ejerza el derecho de defensa, y si con base en las pruebas e informes disponibles se encuentra probada alguna de las causales señaladas en el artículo 3° de esta ley, se procederá a la revocación del acto de reconocimiento si hay lugar a su revocatoria directa. Esta decisión deberá ser motivada y en ella se resolverán todas las cuestiones planteadas, tanto inicialmente como durante el trámite.

Si de acuerdo con la ley no procede la revocatoria directa, se podrá ordenar la suspensión del pago de las mesadas futuras. La decisión de suspensión de los pagos solo se hará efectiva a partir de la fecha de presentación de la demanda de revisión ante la jurisdicción competente y permanecerá hasta tanto esta se pronuncie en providencia ejecutoriada sobre la suspensión provisional del acto, que deberá ser solicitada con la demanda.

Si el juez niega la suspensión provisional se reiniciará el pago de la pensión y se reembolsarán las mesadas o valores dejados de pagar.

En caso de que la suspensión se origine por la causal c) establecida en el artículo 3° de la presente ley, solo se suspenderá el acto en cuanto al reconocimiento de mayor valor no debido
	Artículo 5º: Procedimiento Administrativo para la revisión: La entidad competente notificará al pensionado la iniciación del procedimiento administrativo de revisión y el objeto del mismo, señalando de manera específica la causal y pruebas por las cuales  se adelanta el procedimiento, Se respetará el derecho para ejercer la contradicción y defensa,  en los términos del Código Contencioso Administrativo y de la presente ley.

Si no es posible la notificación personal, se hará por edicto de conformidad con el Código Contencioso Administrativo 

Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación el pensionado podrá ejercer su derecho de defensa sustentando con expresión concreta los motivos de inconformidad.
Durante el trámite del procedimiento administrativo se podrán pedir y decretar pruebas y allegar informaciones, sin requisitos ni términos especiales, de oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el término otorgado para que el interesado ejerza el derecho de defensa, y si con base en las pruebas e informes disponibles se encuentra probada alguna de las causales señaladas en los artículos 3° y 4º de esta ley, se procederá a la revocación del acto de reconocimiento si hay lugar a su revocatoria directa. Esta decisión deberá ser motivada y en ella se resolverán todas las cuestiones planteadas, tanto inicialmente como durante el trámite.


	Artículo 5º. Se elimina.



	Artículo 6°. Acción de revisión de pensiones. Las pensiones que en cualquier tiempo se hayan reconocido o se reconozcan podrán ser revisadas por la jurisdicción ordinaria o por la jurisdicción contencioso  administrativa, de acuerdo con sus competencias, a solicitud de la entidad o la institución de seguridad social que la hayan expedido, o por la entidad que responda por su pago.

La revisión procederá en cualquier tiempo, pero no se podrán recuperar las mesadas pensionales percibidas de buena fe. No se entienden percibidas de buena fe las mesadas recibidas con posterioridad a la notificación de la suspensión administrativa de los pagos, o cuando esta no se realice, a partir de la notificación de la admisión de la demanda de revisión.
	Artículo 6°. Acción de revisión de pensiones. Las pensiones que se hayan reconocido o se reconozcan podrán ser revisadas por la jurisdicción ordinaria o por la jurisdicción contencioso  administrativa, de acuerdo con sus competencias, a solicitud de la entidad o la institución de seguridad social que la hayan expedido, o del pensionado o causahabientes en el caso del reajuste pensional y si el organismo gestor no ha procedido directa y correctamente al reajuste solicitado. 

La acción de revisión caduca en el término de tres (3) años a partir del acto de reconocimiento de la pensión, pero no se podrán recuperar las mesadas pensionales recibidas de buena fe. Para efectos del reajuste pensional, el término de tres (3) años se predica respecto a las mesadas pero no al derecho de solicitarlo. 
	Artículo 6º.  Acción de revisión de pensiones.  Las pensiones podrán ser revisadas por la jurisdicción laboral y de la seguridad social, a solicitud de la entidad o la institución de seguridad social que la haya expedido, del pensionado, sus causahabientes o beneficiarios. 

La acción de revisión caduca en el término de tres (3) años a partir del acto de reconocimiento de la pensión, pero no se podrán recuperar las mesadas pensionales recibidas de buena fe. Para efectos del reajuste o reliquidación  a favor del pensionado, el término de tres (3) años se predica respecto de las mesadas causadas, pero no al derecho de solicitar el reconocimiento, o la actualización de la base de la mesada pensional.



	Artículo 7°. Efectos de la sentencia. Cuando la sentencia acceda a la revisión, declarando que no hay derecho a la pensión, las mesadas que se ordenen recuperar se cobrarán a través de la jurisdicción coactiva o de la acción ejecutiva ordinaria según el caso, y si se ordena reducir el monto de la pensión, la diferencia podrá descontarse de las mesadas que se paguen hacia el futuro.
	Artículo 7°. Efectos de la sentencia. Cuando la sentencia acceda a la revisión, declarando que no hay derecho a la pensión, y las mesadas se hubieren percibido de mala fe, se cobrarán a través de jurisdicción coactiva o de la acción ejecutiva ordinaria según el caso, y si se ordena reducir el monto de la pensión, la diferencia podrá descontarse de las mesadas que se paguen hacia el futuro. Si se ordena el reajuste de la pensión por no haberse reconocido el monto de la mesada en lo que legalmente  correspondía el organismo gestor o el pagador entregarán  lo debido al pensionado en un plazo máximo de sesenta (60) días a partir de la ejecutoria de la sentencia.
	Artículo 7º.  Efectos de la sentencia.  Cuando la sentencia acceda a la revisión, declarando que no hay derecho a  la pensión, y se hubiere probado y reconocido que las mesadas se percibieron de mala fe, la Administración, las cobrará por los medios vigentes.  

Si se ordena reducir el monto de la pensión y se probó judicialmente la mala fe, la diferencia podrá descontarse de las mesadas que se paguen en el futuro, sin afectar el mínimo vital del pensionado.
En todos los casos el descuento no podrá exceder  el 20% del valor total de la mesada pensional vigente. 
Si el reajuste o reliquidación se ordena a favor del pensionado, el organismo obligado o el pagador, efectuarán el reajuste en un plazo máximo de sesenta (60) días, contados a partir de la ejecutoria de la sentencia. 

En todo caso, a partir de la ejecutoria de la sentencia, las sumas liquidas de dinero devengarán intereses moratorios.

Parágrafo. La acción de revisión de pensiones instaurada contra los pensionados solamente se podrá ejercer por una (1) vez. La sentencia tendrá efectos de cosa juzgada, que se podrá alegar como excepción previa.



	Artículo 8°. Jueces laborales de seguridad social. Habrá en cada distrito judicial, jueces del circuito especial izados en seguridad social, que serán competentes para conocer en primera instancia de los juicios de la seguridad social. El número de juzgados en cada distrito judicial lo determinará el Consejo Superior de la Judicatura. El Consejo evaluará la necesidad de crear nuevos juzgados o de redistribuir las competencias entre los existentes.

El Consejo Superior de la Judicatura también evaluará la necesidad de crear Salas Especializadas en Seguridad Social en los Tribunales Superiores de Distrito Judicial o de redistribuir las competencias entre las salas existentes, que serán competentes para conocer en segunda instancia de los juicios de la seguridad social cuando la competencia corresponda a la jurisdicción ordinaria. 

En cuanto a la jurisdicción contencioso administrativa el Consejo evaluará la necesidad de crear juzgados administrativos y salas especializadas en Seguridad Social, en cada uno de los tribunales Administrativos, que serán competentes para conocer en primera instancia de los juicios de la seguridad social, cuando la competencia corresponda a la jurisdicción contencioso administrativa. El Consejo Superior de la Judicatura podrá suprimir estos juzgados administrativos y estas salas cuando el volumen de los procesos así lo aconseje y en tal caso el conocimiento de los procesos que se encuentren en curso, se trasladará a quienes corresponda decidir los asuntos laborales. 

En los procesos en que se discutan prestaciones periódicas de término indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor actuarial de la pensión y/o por el valor actuarial del exceso discutido, cuando la pretensión recaiga sobre un mayor valor. La estimación de la cuantía siempre corresponderá a la entidad responsable del pago de la pensión
	Artículo 8°. Jueces laborales de seguridad social. Habrá en cada distrito judicial, Jueces del Circuito especial izados en Seguridad Social, que serán competentes para conocer en primera instancia de los juicios de la seguridad social. El número de juzgados en cada distrito judicial lo determinará el Consejo Superior de la Judicatura., para tal efecto los creará 

El Consejo Superior de la Judicatura también evaluará la necesidad de crear Salas Especializadas en Seguridad Social en los Tribunales Superiores de Distrito Judicial o de redistribuir las competencias entre las salas existentes, que serán competentes para conocer en segunda instancia de los juicios de la seguridad social cuando la competencia corresponda a la jurisdicción ordinaria. 

En cuanto a la jurisdicción contencioso administrativa el Consejo evaluará la necesidad de crear juzgados administrativos y salas especializadas en Seguridad Social, en cada uno de los tribunales Administrativos, que serán competentes para conocer en primera instancia de los juicios de la seguridad social, cuando la competencia corresponda a la jurisdicción contencioso administrativa. 

La creación de estos juzgados no afecta la jurisdicción constitucional material ejercida mediante la Acción de Tutela.

En los procesos en que se discutan prestaciones periódicas de término indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor  de la mesada o del faltante o del exceso discutido, cuando la pretensión recaiga sobre un menor o mayor valor. 
	Artículo 8º. Jueces laborales de seguridad social. Créase los jueces laborales de la seguridad social, especializados en seguridad social, los cuales actuarán en cada distrito judicial, y serán competentes para conocer en primera instancia de los juicios de la seguridad social. El número de juzgados en cada distrito judicial lo determinará el Consejo Superior de la Judicatura. 

El Consejo Superior de la Judicatura también evaluará la necesidad de crear Salas Especializadas en Seguridad Social en los Tribunales Superiores de Distrito Judicial o de redistribuir las competencias entre las salas existentes, que serán competentes para conocer en segunda instancia de los juicios de la seguridad social cuando la competencia corresponda a la jurisdicción ordinaria. 

La creación de estos juzgados no afecta la jurisdicción constitucional material ejercida mediante la Acción de Tutela.

El nombramiento de los jueces laborales de la seguridad social, se hará previo concurso de méritos.

	Artículo 9°. Competencia. La competencia para la acción de revisión, por razón del territorio, se determina por el lugar en donde se hizo el reconocimiento o por el domicilio del particular demandado, a elección del actor. 
La competencia para la acción de revisión, por razón de la cuantía, en la jurisdicción ordinaria se determina de conformidad con las normas vigentes del Código Procesal del Trabajo. En la jurisdicción contencioso administrativa la acción de revisión corresponde en primera instancia a los tribunales administrativos y en segunda instancia al Consejo de Estado, independientemente de su cuantía. 
	Artículo 9°. Competencia. La competencia para la acción de revisión, por razón del territorio, se determina por el lugar en donde se hizo el reconocimiento o por el domicilio del particular demandado, a elección del actor. 


	Artículo 9º. Competencia. La competencia para la acción de revisión por razón del territorio, se determina por el domicilio del demandado. 



	Artículo 10. Procedimiento de la acción de revisión ante la jurisdicción contenciosa administrativa. La acción de revisión se tramitará por el procedimiento ordinario establecido en el artículo 207 y siguientes del Código Contencioso Administrativo, cuando la jurisdicción competente sea la jurisdicción contenciosa administrativa. Procederá la suspensión provisional en los mismos términos del artículo 152 el Código Contencioso Administrativo.  El perjuicio no requerirá prueba distinta a la manifestación de que el reconocimiento de la pensión se encuentra vigente.

Sin embargo, el término  para practicar las pruebas no excederá de diez (10) días pero puede ser hasta de veinte (20) días para las que deban recibirse fuera del lugar de la sede. 

Vencido el término de traslado establecido en el artículo 210 del C. C. A. se enviará el expediente al ponente para que elabore el proyecto de sentencia. Este se deberá registrar dentro de los veinte (20) días siguientes.

La Sala, sección o subsección tendrá diez (10) días para fallar.

La segunda instancia de la acción de revisión se tramitará de conformidad con lo establecido en el Código Contencioso Administrativo.
	Artículo 10. Procedimiento de la acción de revisión ante la jurisdicción contenciosa administrativa. La acción de revisión se tramitará por el procedimiento ordinario establecido en el artículo 207 y siguientes del Código Contencioso Administrativo, cuando la jurisdicción competente sea la jurisdicción contenciosa administrativa. Procederá la suspensión provisional en los mismos términos del artículo 152 del Código Contencioso Administrativo.  

Sin embargo, el término  para practicar las pruebas no excederá de diez (10) días pero puede ser hasta de veinte (20) días para las que deban recibirse fuera del lugar de la sede. O no se hayan practicado dentro de ésta.

Vencido el término de traslado establecido en el artículo 210 del C. C. A. se  elaborará el proyecto se sentencia.  Este se deberá registrar dentro de los veinte (20) días siguientes. Se tendrán diez (10) días para producir el fallo.

La segunda instancia de la acción de revisión se tramitará de conformidad con lo establecido en el Código Contencioso Administrativo y las normas que lo adicionan o reforman. 


	Artículo 10º.  Requisitos de la demanda de revisión ante la Jurisdicción ordinaria laboral. y de la seguridad social. 
La demanda se dirigirá al juez competente y reunirá los siguientes requisitos: 

1. Identificación de las partes y sus representantes.

2. Domicilio del demandante y demandado y sus representantes.

3. Lo que se demanda, los hechos que le sirven de fundamento, los fundamentos de derecho  y las razones de derecho en que se funda la pretensión.

4. La relación de las pruebas que se pretendan hacer valer. En todo caso siempre se deberá acompañar a la demanda una copia del acto de reconocimiento de la pensión cuya revisión se pretende.

Presentada la demanda, el juez dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes dispondrá sobre su admisión. Si reúne los requisitos la admitirá y ordenará la notificación personal al demandado y al Ministerio Público quien actuará como agente del demandado cuando éste sea el pensionado. Para efectos de la notificación se dará aplicación a los artículos 315 y 320 del código de procedimiento civil. 

En caso de que la demanda no reúna los requisitos anteriores, la devolverá al demandante haciendo mención expresa de las irregularidades  para que dentro de los dos (2) días siguientes  se corrijan. 

Corregida la demanda el juez la admitirá y ordenará su notificación.

Parágrafo 1. No se requerirá el agotamiento previo de la vía gubernativa dentro de la acción de revisión de pensiones.

Parágrafo 2. El demandado podrá presentar demanda de reconvención dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda contra el demandante y el procedimiento será el establecido para la acción de revisión de pensiones.


	Artículo 11. Procedimiento de la acción de revisión ante la jurisdicción ordinaria laboral. La acción de revisión se tramitará por el procedimiento ordinario laboral establecido en los artículos 77 y siguientes del Código Procesal Laboral cuando la jurisdicción competente sea la jurisdicción ordinaria laboral. Procederá la suspensión provisional en los términos establecidos en el artículo 12 de la presente ley.
	Artículo 11. Procedimiento de la acción de revisión ante la jurisdicción ordinaria laboral. La acción de revisión se tramitará por el procedimiento ordinario laboral establecido en los artículos 77 y siguientes del Código Procesal Laboral cuando la jurisdicción competente sea la jurisdicción ordinaria laboral. 
	Artículo 11º.  Procedimiento de la acción de revisión ante la jurisdicción laboral y de la seguridad social. 
La Acción de revisión de pensiones se tramitará por el siguiente procedimiento abreviado: 
El juez dispondrá la comparencia de las partes a una única audiencia de conciliación, saneamiento, decisión de excepciones, decreto y práctica de pruebas, que deberá llevarse a cabo dentro de los siete (7) días hábiles siguientes; para la práctica de las pruebas el juez dispondrá de diez días hábiles  prorrogables por diez (10) días más en caso de pruebas que deban practicarse fuera del domicilio del juzgado.  Al vencimiento del término anterior, el juez citará para audiencia de fallo. En todo caso, contra la sentencia procede el recurso de apelación el cual deberá sustentarse en la misma audiencia y deberá ser resuelto por el juez de segunda instancia dentro de los diez (10) días siguientes, en audiencia,  que a su juicio podrá ser de trámite y fallo o simplemente de fallo. 



	Artículo 12. Suspensión provisional. En la jurisdicción ordinaria procederá la suspensión provisional del acto de reconocimiento, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la medida se solicite y sustente de modo expreso en la demanda o en escrito separado, presentado antes de que sea admitida;

b) Para que proceda basta que haya manifiesta infracción de una de las disposiciones invocadas como fundamento de la misma, por confrontación directa o mediante documentos públicos aducidos con la solicitud.

En el auto admisorio de la demanda se decidirá sobre la solicitud de suspensión provisional.

Contra el auto que resuelva la solicitud de suspensión provisional, en los procesos de única instancia, procede el recurso de reposición. En los de primera instancia el auto que decida la petición de suspensión provisional es apelable ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial y mientras este decide, se mantendrá la suspensión provisional de los pagos.

En caso de que la suspensión se origine por la causal c) establecida en el artículo 3° de la presente ley, solo se suspenderá el acto en cuanto al reconocimiento del mayor valor no debido.

Contra el auto que resuelva la solicitud de suspensión provisional, en los procesos de única instancia, procede el recurso de reposición. En los de primera instancia el auto que decida la petición de suspensión provisional es apelable ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial y mientras este decide, se mantendrá la suspensión provisional de los pagos.

Este recurso no suspenderá la tramitación del proceso ante el inferior, el cual actuará con la copia de las piezas correspondientes, cuyos originales se enviarán al Tribunal Superior de Distrito Judicial.

El Tribunal Superior de Distrito Judicial decidirá de plano el recurso de apelación
	Artículo 12º: SE SUPRIME. 
	Artículo 12º. Suspensión Provisional. Se prohíbe la suspensión provisional parcial o total de la pensión.


	Artículo 13.  Notificaciones en el proceso de revisión. Si no es posible la notificación personal, se hará por edicto de conformidad con el Código Contencioso Administrativo y se remitirá un aviso a la entidad pagadora para que lo entregue personalmente al pensionado o a quien tenga poder para recibir, con el siguiente pago de mesada. Se entenderá surtida la notificación con el acto de entrega del aviso, para lo cual la entidad pagadora remitirá al juez competente constancia de la entrega del aviso.
	Artículo 13.  Notificaciones en el proceso de revisión. Si no es posible la notificación personal, se hará por edicto de conformidad con el Código Contencioso Administrativo.


	Artículo 13º. Eliminar.


	Artículo 14.  Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación.


	Artículo 14.  Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación.


	Artículo 14º. Vigencia.  La siguiente ley rige a partir de su publicación.



	Alberto Carrasquilla Barrero,

Ministro de Hacienda y Crédito Público;

Diego Palacio Betancourt,

Ministro de la Protección Social.


	Alberto Carrasquilla Barrero,

Ministro de Hacienda y Crédito Público;

Diego Palacio Betancourt,

Ministro de la Protección Social.


	


